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CASO GUZMÁN ALBARRACÍN Y OTROS VS. ECUADOR 

Información del caso: 

El presente caso se relaciona con la alegada violencia sexual sufrida por la niña Paola 

del Rosario Guzmán Albarracín y su posterior suicidio. Se alega que la presunta víctima 

habría sufrido violencia sexual por parte del Vicerrector y el médico del colegio al que 

asistía, ambos funcionarios públicos, y que habría existido  un nexo causal entre ello y 

su decisión de quitarse la vida. Se argumenta que el Estado, además de presuntamente 

vulnerar el deber de respetar los derechos humanos, habría incumplido su obligación de 

garantía en su componente de prevención, ya que presuntamente no existían 

“herramientas preventivas y de detección temprana” aptas para situaciones como las 

que se habrían presentado en el caso. Se arguye que también que la alegada situación 

de impunidad del caso habría obedecido a la presunta falta de debida diligencia por parte 

de las autoridades. 

 

Fecha de ingreso: 7 de febrero de 2019. 

Recibo de anexos: 28 de febrero de 2019. 

Notificación: 
Representantes: 20 de marzo de 2019. 

Estado: 21 de marzo de 2019. 

Recibo de Escrito de Solicitudes Argumentos y 
Pruebas (ESAP): 21 de mayo de 2019. 

Recibo de los anexos del ESAP: 11 de junio de 2019. 

Notificación del ESAP: 27 de junio de 2019. 

Contestación del Estado: 9 de septiembre de 2019. 

Recibo de los anexos: 9 de septiembre de 2019. 

Notificación de la Contestación: 24 de septiembre de 2019. 

Notificación de la Resolución de convocatoria a 
audiencia: 10 de diciembre de 2019. 

Audiencia pública: 27 de enero de 2020. 

Alegatos y observaciones finales: 28 de febrero de 2020. 

 


